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contenido de la fracción anterior de la ley 
orgánica y de procedimientos del congreso del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado j. reyes galindo pedraza, integrante 
del grupo parlamentario del partido del trabajo. 

v. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona el artículo 8 bis de la 
constitución política del estado libre y soberano 
de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado j. jesús hernández peña, integrante del 
grupo parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adicionan los artículos 189 bis y 189 
ter, al código penal para el estado de michoacán, 
presentada por las diputadas julieta garcía 
zepeda y margarita lópez pérez y el diputado juan 
carlos barragán vélez, integrantes de los grupos 
parlamentarios de los partidos morena, y verde 
ecologista de méxico. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforma el artículo 17 a, de 
la ley de salud del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado j. reyes galindo 
pedraza, integrante del grupo parlamentario del 
partido del trabajo. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se deroga la fracción xxvii 
del artículo 260 y se adiciona el artículo 260 bis 
del código penal para el estado de michoacán, 
presentada por la diputada andrea villanueva 
cano, integrante del grupo parlamentario del 
partido acción nacional. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona el artículo 177 bis, a la ley 
de salud del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por las diputadas julieta garcía 
zepeda y margarita lópez pérez, y el diputado juan 
carlos barragán vélez, integrantes de los grupos 
parlamentarios de los partidos morena, y verde 
ecologista de méxico. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona el inciso c) a la fracción 
vi, del artículo 22 y se reforma la fracción vii, 
del artículo 35, de la ley de trabajadores al 
servicio del estado de michoacán de ocampo y 
sus municipios, presentada por el diputado óscar 
escobar ledesma, integrante de la representación 
parlamentaria. 

Sesión celebrada en la ciudad de Morelia, Michoacán 
de Ocampo, el día 28 veintiocho de junio de 2023 
dos mil veintitrés, Presidencia de la Diputada Julieta 
García Zepeda. La Presidenta instruyó a la Segunda 
Secretaría pasar lista de asistencia, hecho lo cual y no 
habiéndose comprobado la existencia del quórum 
legal, la Presidenta con fundamento en el artículo 233 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo; convocó a 
Sesión Extraordinaria en 15 quince minutos a efecto 
de desahogar los asuntos de esa Sesión y solicitó a las 
y los diputados ausentes acudir al Pleno a fin de dar 
inicio a la misma.

Transcurrido el tiempo, de nueva cuenta la 
Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista 
de asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, siendo las 10:24 diez 
horas, con veinticuatro minutos, la Presidenta declaró 
abierta la Sesión Extraordinaria; acto seguido, desde 
su curul el Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, dio 
lectura a un documento; posteriormente, la Presidenta 
solicitó a la Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno de 
los asuntos que se someterían a su consideración, lo 
que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

 i. dispensa de su lectura y aprobación en su caso, 
del acta número 94, correspondiente a la sesión 
extraordinaria, celebrada el día 21 de junio del 
año 2023. 

ii. lectura de la comunicación mediante la cual el 
secretario de gobierno del estado, remite a esta 
soberanía, las observaciones emitidas a la minuta 
395, por el cual se reforma el párrafo primero del 
artículo 13 de la ley de la administración pública 
del estado de michoacán de ocampo. 

iii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 62, 
79 y 103; se adiciona el artículo 93 bis, todos de la 
ley orgánica y de procedimientos del congreso del 
estado de michoacán; y se reforman los artículos 
107 y 123 de la ley de transparencia, acceso a 
la información pública y protección de datos 
personales del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado j. jesús hernández peña, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional. 

iv. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto, 
por el que se reforma el artículo 64 en su fracción 
xi y se adiciona la fracción xii, recorriendo el 
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xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción xxxvii 
del artículo 8 de la ley para la conservación 
y sustentabilidad ambiental del estado de 
michoacán de ocampo, presentadas por las 
diputadas ana belinda hurtado marín, samanta 
flores adame, mónica estela valdez pulido, mayela 
del carmen salas sáenz, andrea villanueva cano, 
los diputados ernesto núñez aguilar y víctor 
hugo zurita ortiz, integrantes de la septuagésima 
quinta legislatura. 

xvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por la que se expide la ley de fomento 
apícola y protección para los agentes polinizadores 
del estado de michoacán, presentada por las 
diputadas máyela del carmen salas sáenz, samanta 
flores adame, ana belinda hurtado marín, mónica 
estela valdez pulido, andrea villanueva cano y 
los diputados ernesto núñez aguilar, y víctor 
hugo zurita ortiz, integrantes de la septuagésima 
quinta legislatura. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona una fracción v del 
artículo 8 del código de justicia administrativa 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por los diputados ernesto núñez aguilar, víctor 
hugo zurita ortiz, y las diputadas ana belinda 
hurtado marín, samanta flores adame, mónica 
estela valdez pulido, mayela del carmen salas 
sáenz, andrea villanueva cano, integrantes de la 
septuagésima quinta legislatura. 

xix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona la fracción vii bis 
al artículo 100; se adiciona un segundo párrafo 
a la fracción ii del artículo 111; se adiciona 
el capítulo décimo bis servicio legislativo de 
carrera al título tercero, mismo que contiene 
los artículos 128 bis, 128 ter, y 128 quáter, de la 
ley orgánica y de procedimientos del congreso 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por las diputadas andrea villanueva cano, ana 
belinda hurtado marín, samanta flores adame, 
mónica estela valdez pulido, mayela del carmen 
salas sáenz, y los diputados ernesto núñez aguilar, 
víctor hugo zurita ortiz, integrantes de la 
septuagésima quinta legislatura. 

xx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 1091 
bis al código civil para el estado de michoacán 
de ocampo, presentada por los diputados víctor 
hugo zurita ortiz, ernesto núñez aguilar, y las 
diputadas ana belinda hurtado marín, samanta 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona la fracción xi al artículo 
5, recorriéndose en su orden subsecuente las 
siguientes; se reforma el artículo 55 septies y se 
adicionan los artículos 55 nonies, 55 decies, 55 
undecies y 55 duodecies, de la ley de los derechos 
de niñas, niños y adolescentes del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
víctor hugo zurita ortiz, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por medio de la cual se adiciona la 
fracción iii al artículo 8 recorriéndose las demás 
en su orden subsecuente, se adiciona la fracción 
xxv al artículo 33 recorriéndose las demás 
fracciones en el orden subsecuente; y se modifica 
el primer párrafo del artículo 33, todos de la 
ley orgánica y procedimientos del congreso del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
las diputadas mónica estela valdez pulido, samanta 
flores adame, ana belinda hurtado marín, mayela 
del carmen salas sáenz, andrea villanueva cano, 
y los diputados ernesto núñez aguilar, víctor 
hugo zurita ortiz, integrantes de la septuagésima 
quinta legislatura. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el primer párrafo 
del artículo 20 de la ley de movilidad y seguridad 
vial del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada julieta hortencia gallardo mora, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 1086 y 
1087 del código civil para el estado de michoacán 
de ocampo, presentadas por las diputadas ana 
belinda hurtado marín, samanta flores adame, 
mónica estela valdez pulido, mayela del carmen 
salas sáenz, andrea villanueva cano, los diputados 
ernesto núñez aguilar y víctor hugo zurita ortiz, 
integrantes de la septuagésima quinta legislatura. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 169 del código 
penal para el estado de michoacán, presentada 
por las diputadas samanta flores adame, mónica 
estela valdez pulido, ana belinda hurtado marín, 
mayela del carmen salas sáenz, andrea villanueva 
cano, los diputados ernesto núñez aguilar y víctor 
hugo zurita ortiz, integrantes de la septuagésima 
quinta legislatura. 
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urbano del estado de michoacán de ocampo, 
elaborada por la comisión de desarrollo urbano, 
obra pública y vivienda. 

xxvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 292 adicionando la fracción v, se reforma 
el segundo párrafo del artículo 297, se reforman 
las fracciones i, ii, iii, iv, vi y vii del artículo 329 
y se reforma el primer párrafo del artículo 407 
del código de desarrollo urbano del estado de 
michoacán de ocampo, elaborada por la comisión 
de desarrollo urbano, obra pública y vivienda. 

xxvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
el nombre del capítulo i del título octavo, 
se reforman el primer y segundo párrafo y se 
eliminan el párrafo tercero y cuarto del artículo 
168, se reforman las fracciones i y ii y se elimina 
la fracción iii del artículo 169, se reforman el 
párrafo primero, segundo y tercero del artículo 
170 y se reforma el artículo 171 del código de 
desarrollo urbano del estado de michoacán de 
ocampo, elaborada por la comisión de desarrollo 
urbano, obra pública y vivienda. 

xxviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
un último párrafo del artículo 351, del código 
de desarrollo urbano del estado de michoacán de 
ocampo, elaborada por la comisión de desarrollo 
urbano, obra pública y vivienda. 

xxix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 17, fracción viii, de la ley orgánica 
de división territorial de michoacán, para que la 
comunidad de “la cañada de ramírez”, sea elevada 
a tenencia municipal de numarán, michoacán, 
elaborado por la comisión de fortalecimiento 
municipal y límites territoriales. 

xxx. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se adiciona 
al artículo 64, las fracciones vi bis y vi ter, de la 
ley orgánica municipal del estado de michoacán 
de ocampo, elabor ado por la comisión de 
fortalecimiento municipal y límites territoriales. 

xxxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara el 
archivo definitivo de la iniciativa con proyecto 
de decreto para que se celebre sesión solemne en 
la cabecera municipal de indaparapeo, michoacán, 
con motivo del aniversario de la entrega de 

flores adame, mónica estela valdez pulido, mayela 
del carmen salas sáenz, andrea villanueva cano, 
integrantes de la septuagésima quinta legislatura. 

xxi. lectura de la iniciativa de decreto a través de 
la cual se adiciona el artículo 30 bis de la ley de 
desarrollo cultural para el estado de michoacán 
de ocampo, presentada por las diputadas samanta 
flores adame, mónica estela valdez pulido, ana 
belinda hurtado marín, mayela del carmen salas 
sáenz, andrea villanueva cano, y los diputados 
ernesto núñez aguilar, víctor hugo zurita ortiz, 
integrantes de la septuagésima quinta legislatura. 

xxii. dar cuenta de la recepción iniciativa con 
proyecto de decreto por la que se adicionan dos 
párrafos al artículo 330 del código electoral del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
los c. rodolfo ulises vargas jerónimo y jennifer 
martínez murillo. 

xxiii. dar cuenta de la recepción de la iniciativa 
con proyecto de decreto por la que se reforma 
y adiciona diversas disposiciones de la ley de 
los derechos de las niñas, niños y adolescentes 
del estado de michoacán de ocampo; del código 
familiar para el estado de michoacán de ocampo; 
de la ley orgánica del registro civil del estado 
de michoacán de ocampo; de la ley del registro 
público de la propiedad del estado de michoacán 
de ocampo; y, del código penal para el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la c. rosa 
maría estrada escamilla. 

xxiv. dar cuenta de la recepción de la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se pretende 
se autorice al municipio de zitácuaro, michoacán 
de ocampo, a contratar financiamiento y afectar 
un porcentaje del derecho de recibir y los 
ingresos que le corresponden del fondo general 
de participaciones, para destinarse a inversiones 
públicas productivas, presentada por el presidente 
municipal del ayuntamiento de zitácuaro, 
michoacán. 

xxv. lectura, discusión y votación de la iniciativa 
con carácter de dictamen que contiene proyecto 
de decreto mediante el cual se adiciona un 
segundo párrafo al artículo 297, se adiciona 
un último párrafo al artículo 344, se reforma 
la fracción x del artículo 351, se reforma la 
fracción iv y el último párrafo del artículo 386, 
se reforma el primer párrafo y la fracción ii 
del artículo 394, se deroga el artículo 410 y se 
reforma el primer párrafo y se adiciona un último 
párrafo al artículo 412 del código de desarrollo 
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por la diputada fanny lissette arreola pichardo, 
integrante de la representación parlamentaria.

Al término de la lectura, la Presidenta sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 27 
veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró, 
aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta declaró que atendiendo al 
hecho de que el Acta número 94 correspondiente a 
la Sesión Extraordinaria celebrada el día 21 de junio 
de 2023, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 25 veinticinco votos a favor; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra, 0 cero votos; así como las 
abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado y 
así declarado, posteriormente, sometió en votación 
económica el contenido del Acta, mismo que fue 
aprobado y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta solicitó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual el 
Secretario de Gobierno del Estado, remite a esta 
Soberanía, las observaciones emitidas a la minuta 
395, por la cual se reforma el párrafo primero del 
artículo 13 de la Ley de la Administración Pública 
del Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Gobernación, para estudio, análisis y dictamen, de 
conformidad al artículo 275 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la voz al Diputado J. 
Jesús Hernández Peña, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman los artículos 62, 
79 y 103; se adiciona el artículo 93 bis, todos de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán; y se reforman los artículos 
107 y 123 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de Michoacán de Ocampo; terminada la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias, para 
su estudio, análisis y dictamen; así como al Comité 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

“el nombramiento militar de lugarteniente al 
generalísimo don josé maría morelos y pavón”, 
elaborado por la comisión de cultura y artes. 

xxxii. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
a los diputados locales de este congreso del 
estado de michoacán de ocampo, así como a los 20 
diputados federales y 4 senadores por michoacán, 
del congreso de la unión, para que se adquieran 
un dron agrícola y lo pongan a disposición de los 
agricultores con menores recursos en el estado 
de michoacán, presentada por la diputada julieta 
hortencia gallardo mora del grupo parlamentario 
del partido de la revolución democrática. 

xxxiii. lectur a, discusión y votación en su 
caso, de la propuesta de acuerdo por el que se 
exhorta al titular del poder ejecutivo federal 
para que, dentro de sus facultades, instruya 
a las instituciones pertinentes a generar los 
mecanismos necesarios para la atención a la 
problemática del incremento injustificado de 
los costos en las casetas de cobro del estado de 
michoacán, presentada por el diputado víctor 
manuel manríquez gonzález, integrante de la 
representación parlamentaria. 

xxxiv. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta a 
la secretaría de infraestructura, comunicaciones 
y transportes del gobierno federal, para que 
informe a este h. congreso del estado de 
michoacán de ocampo, el resultado del estudio 
y análisis que realizó de la evaluación técnica, 
operativa, económica, jurídica y financiera de 
la información y documentación entregada por 
la sociedad nacionalidad mexicana denominada 
concesionaria de autopistas de michoacán s.a. de 
c.v., para que se le determinara la viabilidad de 
ampliación de 2 a 4 carriles de un tramo de la 
autopista uruapan- nueva italia-lázaro cárdenas, 
presentada por la diputada margarita lópez 
pérez, y el diputado juan carlos barragán vélez, 
integrantes de los grupos parlamentarios de los 
partidos verde ecologista de méxico y morena. 

xxxv. lectura del posicionamiento con respecto 
del día internacional de la lucha contra el uso 
indebido y el tráfico ilícito de drogas, presentado 
por la diputada luz maría garcía garcía, integrante 
del grupo parlamentario del partido encuentro 
solidario. 

xxxvi. lectura del posicionamiento del día 
internacional del orgullo lgtttiq+, presentado 
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comentarios referente a la Iniciativa presentada; 
posteriormente, desde su lugar solicitó suscribirse 
a la Iniciativa la Legisladora Mónica Lariza Pérez 
Campos; a lo que, la Presidenta preguntó a la Diputada 
Andrea Villanueva Cano, si aceptaba; respondiendo 
que sí; a continuación, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Justicia, para su estudio, análisis 
y dictamen. Acto continuo, la Presidenta pidió a la 
Diputada Samanta Flores Adame, ocupar la Primera 
Secretaría y solicitó a la Legisladora Daniela de los 
Santos Torres, ocupar la Presidencia. 

En atención del Noveno Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la voz a la Diputada 
Julieta García Zepeda, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona el artículo 177 bis, a 
la Ley de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo 
que presenta, junto con la Diputada Margarita López 
Pérez, y el Legislador Juan Carlos Barragán Vélez; 
concluida la lectura, la Presidenta ordenó su turno a la 
Comisión de Salud y Asistencia Social, para su estudio, 
análisis y dictamen. Acto posterior, la Presidenta 
pidió a la Diputada Julieta García Zepeda, ocupar su 
lugar en la Mesa Directica y agradeció a la Diputada 
Samanta Flores Adame, su participación en la misma y 
asimismo, la Congresista Daniela de los Santos Torres, 
ocupo la Primera Secretaría. 

En cumplimiento del Décimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta concedió el uso de la voz al Diputado 
Oscar Escobar Ledesma, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona el inciso c) a la fracción 
VI, del artículo 22 y se reforma la fracción VII, del 
artículo 35, de la Ley de Trabajadores al Servicio del 
Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios; 
terminada la lectura, la Presidenta ordenó su turno 
a las comisiones de Trabajo y Previsión Social, y de 
Salud y Asistencia Social, para su estudio, análisis y 
dictamen. Acto continuo, desde su lugar, el Diputado 
Oscar Escobar Ledesma, solicitó verificación del 
quórum legal; a lo que, la Presidenta instruyó a la 
Segunda Secretaría pasar lista de asistencia.

Hecho lo cual y habiéndose comprobado la 
existencia del quórum legal, la Presidenta dio atención 
del Décimo Primer Punto del Orden del Día, 
solicitando a la Segunda Secretaria dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona la fracción XI al artículo 
5, recorriéndose en su orden subsecuente las siguientes; 
se reforma el artículo 55 septies y se adicionan los 
artículos 55 nonies, 55 decies, 55 undecies y 55 
duodecies, de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado de Michoacán de Ocampo 

para que emita opinión al respecto a la Comisión que 
dictamina. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra al 
Diputado J. Reyes Galindo Pedraza, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el que se reforma el 
artículo 64 en su fracción XI y se adiciona la fracción 
XII, recorriendo el contenido de la fracción anterior 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo; finalizada la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias, para 
su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Quinto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la voz al Legislador J. 
Jesús Hernández Peña, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona el artículo 8 bis de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para que declare si ha lugar a admitir 
a discusión la iniciativa presentada. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra al 
Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adicionan los 
artículos 189 bis y 189 ter, al Código Penal para el 
Estado de Michoacán, junto con las diputadas Julieta 
García Zepeda y Margarita López Pérez; terminada la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Justicia, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Séptimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta manifestó que la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, por el que se reforma el artículo 
17 A, de la Ley de Salud del Estado de Michoacán de 
Ocampo; era turnado directamente a la Comisión de 
Salud y Asistencia Social, para su estudio, análisis y 
dictamen a solicitud de su presentador Diputado J. 
Reyes Galindo Pedraza. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz a la 
Diputada Andrea Villanueva Cano, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se deroga la fracción 
XXVII del artículo 260 y se adiciona el artículo 260 
bis del Código Penal para el Estado de Michoacán; 
terminada la lectura, desde su curul la Diputada 
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, realizó diversos 
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Villanueva Cano, los diputados Ernesto Núñez Aguilar 
y Víctor Hugo Zurita Ortiz; concluida la lectura, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz a la 
Diputada Samanta Flores Adame, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 
169 del Código Penal para el Estado de Michoacán 
que presenta junto con las diputadas Mónica Estela 
Valdez Pulido, Ana Belinda Hurtado Marín, Mayela 
del Carmen Salas Sáenz, Andrea Villanueva Cano, 
los diputados Ernesto Núñez Aguilar y Víctor Hugo 
Zurita Ortiz; terminada la lectura, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Justicia, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra a la 
Diputada Ana Belinda Hurtado Marín, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción 
XXXVII del artículo 8 de la Ley para la Conservación 
y Sustentabilidad Ambiental del Estado de Michoacán 
de Ocampo que presenta junto con las diputadas 
Mónica Estela Valdez Pulido, Samanta Flores Adame, 
Mayela del Carmen Salas Saénz, Andrea Villanueva 
Cano, los diputados Ernesto Núñez Aguilar y Víctor 
Hugo Zurita Ortiz; finalizada la lectura, desde su 
curul la Diputada Gloria del Carmen Tapia Reyes, 
pidió suscribirse a la Iniciativa; a lo que, la Presidenta 
preguntó a la Diputada Ana Belinda Hurtado Marín, 
si aceptaba; respondiendo que sí; a continuación, 
la Presidenta ordenó su turno a la Comisión de 
Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz a la 
Legisladora Mayela del Carmen Salas Saénz, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por la que se expide la Ley 
de Fomento Apícola y Protección para los Agentes 
Polinizadores del Estado de Michoacán que presenta 
junto con las diputadas Mónica Estela Valdez Pulido, 
Samanta Flores Adame, Ana Belinda Hurtado Marín, 
Andrea Villanueva Cano, los diputados Ernesto Núñez 
Aguilar y Víctor Hugo Zurita Ortiz; concluida la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión de 
Desarrollo Rural, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz al 

que presenta el Diputado Víctor Hugo Zurita Ortiz, 
quien de manera simultánea realizara dicha exposición 
en Lenguaje de Señas Mexicanas; finalizada la lectura, 
desde sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa 
las y los diputados Hugo Anaya Ávila, Mayela del 
Carmen Salas Sáenz, Mónica Lariza Pérez Campos, 
David Alejandro Cortes Mendoza y Margarita López 
Pérez; por lo que, la Presidenta preguntó al Diputado 
Víctor Hugo Zurita Ortiz, si aceptaba; señalando que 
sí; posteriormente, la Presidenta ordenó su turno a las 
comisiones de Protección a la Niñez y Adolescencia, y 
de Justicia, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
voz a la Diputada Mónica Estela Valdez Pulido, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por medio 
de la cual se adiciona la fracción III al artículo 8 
recorriéndose las demás en su orden subsecuente, se 
adiciona la fracción XXV al artículo 33 recorriéndose 
las demás fracciones en el orden subsecuente; y se 
modifica el primer párrafo del artículo 33, todos 
de la Ley Orgánica y Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo que presenta 
junto con las diputadas Samanta Flores Adame, Ana 
Belinda Hurtado Marín, Mayela del Carmen Salas 
Saénz, Andrea Villanueva Cano, los diputados Ernesto 
Núñez Aguilar y Víctor Hugo Zurita Ortiz; finalizada 
la lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias, para 
su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz a la 
Diputada Julieta Hortencia Gallardo Mora, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
primer párrafo del artículo 20 de la Ley de Movilidad 
y Seguridad Vial del Estado de Michoacán de Ocampo; 
concluida la lectura, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Comunicaciones y Transportes, 
para su estudio, análisis y dictamen. Acto seguido, la 
Presidenta pidió al Diputado J. Reyes Galindo Pedraza, 
ocupar la Tercera Secretaría. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz a la 
Diputada Ana Belinda Hurtado Marín, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 1086 y 1087 del Código Civil para el Estado 
de Michoacán de Ocampo, que presenta junto con 
las diputadas Mónica Estela Valdez Pulido, Samanta 
Flores Adame, Mayela del Carmen Salas Sáenz, Andrea 
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En atención del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz a 
la Diputada Samanta Flores Adame, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa de 
Decreto a través de la cual se adiciona el artículo 30 
bis de la Ley de Desarrollo Cultural para el Estado de 
Michoacán de Ocampo que presenta junto con las 
diputadas Mónica Estela Valdez Pulido, Ana Belinda 
Hurtado Marín, Mayela del Carmen Salas Saénz, 
Andrea Villanueva Cano, los diputados Ernesto Núñez 
Aguilar y Víctor Hugo Zurita Ortiz; finalizada la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Cultura y Artes, para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta hizo del conocimiento 
de esa Soberanía la recepción de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por la que se adicionan dos 
párrafos al artículo 330 del Código Electoral del 
Estado de Michoacán de Ocampo, presentada por los 
C. Rodolfo Ulises Vargas Jerónimo y Jennifer Martínez 
Murillo y ordenó su turno a la Comisión de Asuntos 
Electorales y Participación Ciudadana, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta hizo del conocimiento de esa 
Soberanía la recepción de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por la que se reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Michoacán 
de Ocampo; del Código Familiar para el Estado 
de Michoacán de Ocampo; de la Ley Orgánica del 
Registro Civil del Estado de Michoacán de Ocampo; de 
la Ley del Registro Público de la Propiedad del Estado 
de Michoacán de Ocampo; y del Código Penal para el 
Estado de Michoacán de Ocampo, presentada por la 
C. Rosa María Estrada Escamilla y ordenó su turno a 
las comisiones de Justicia, y de Protección a la Niñez 
y Adolescencia, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta hizo del conocimiento 
de esa Soberanía la recepción de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se pretende se autorice 
al Municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, a 
contratar financiamiento y afectar un porcentaje del 
derecho de recibir y los ingresos que le corresponden 
del fondo general de participaciones, para destinarse 
a inversiones públicas productivas, presentada por el 
Presidente Municipal del Ayuntamiento de Zitácuaro, 
Michoacán y ordenó su turno a las comisiones 
de Hacienda y Deuda Pública, y de Programación 
Presupuesto y Cuenta Pública, para su estudio, análisis 
y dictamen. 

Diputado Ernesto Núñez Aguilar, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona una fracción 
V del artículo 8 del Código de Justicia Administrativa 
del Estado de Michoacán de Ocampo que presenta 
junto con las diputadas Mónica Estela Valdez Pulido, 
Samanta Flores Adame, Ana Belinda Hurtado Marín, 
Mayela del Carmen Salas Sáenz, Andrea Villanueva 
Cano y el Diputado Víctor Hugo Zurita Ortiz; 
terminada la lectura, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz 
a la Diputada Andrea Villanueva Cano, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la 
fracción VII bis al artículo 100; se adiciona un segundo 
párrafo a la fracción II del artículo 111; se adiciona 
el capítulo décimo bis Servicio Legislativo de Carrera 
al Título Tercero, mismo que contiene los artículos 
128 bis, 128 ter, y 128 quáter, de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo que presenta junto con las 
diputadas Mónica Estela Valdez Pulido, Samanta 
Flores Adame, Ana Belinda Hurtado Marín, Mayela 
del Carmen Salas Sáenz, los diputados Ernesto 
Núñez Aguilar y Víctor Hugo Zurita Ortiz; finalizada 
la lectura, desde sus lugares pidieron suscribirse a la 
Iniciativa las y los legisladores Mónica Lariza Pérez 
Campos, David Alejandro Cortes Mendoza, Margarita 
López Pérez, Julieta Hortencia Gallardo Mora y 
Hugo Anaya Ávila; a lo que, la Presidenta preguntó 
a la Diputada Andrea Villanueva Cano, si aceptaba; 
respondiendo que sí; posteriormente, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Régimen Interno y 
de Prácticas Parlamentarias, para su estudio, análisis 
y dictamen. 

En atención del Vigésimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 
1091 bis al Código Civil para el Estado de Michoacán 
de Ocampo, que presenta el Diputado Víctor Hugo 
Zurita Ortiz, quien de manera simultánea realizó 
dicha exposición en Lenguaje de Señas Mexicanas, 
que presenta junto con las diputadas Mónica Estela 
Valdez Pulido, Samanta Flores Adame, Ana Belinda 
Hurtado Marín, Mayela del Carmen Salas Sáenz, 
Andrea Villanueva Cano y el Diputado Ernesto Núñez 
Aguilar; terminada la lectura, la Presidenta ordenó su 
a la Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y 
dictamen. 



Gaceta Parlamentaria No. 096  A   ·  Morelia, Michoacán, 04 de julio 2023  9 

y 5 cinco abstenciones; asimismo, se informó que 
3 tres diputados presentes en el Pleno no habían 
manifestado su voto; acto continuo, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo particular el artículo 297, reservado 
por la Diputada María Guadalupe Díaz Chagolla”; acto 
seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 
y en lo particular por la Septuagésima Quinta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
adiciona un segundo párrafo al artículo 297, se adiciona un 
último párrafo al artículo 344, se reforma la fracción X del 
artículo 351, se reforma la fracción IV y el último párrafo del 
artículo 386, se reforma el primer párrafo y la fracción II del 
artículo 394, se deroga el artículo 410 y se reforma el primer 
párrafo y se adiciona un último párrafo al artículo 412 del 
Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de 
Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, se notificara 
y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Vigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Primera Secretaría 
dar lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el artículo 292 adicionando la 
fracción V, se reforma el segundo párrafo del artículo 
297, se reforman las fracciones I, II, III, IV, VI y VII del 
artículo 329 y se reforma el primer párrafo del artículo 
407 del Código de Desarrollo Urbano del Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborada por la Comisión de 
Desarrollo Urbano, Obra Pública y Vivienda; concluida 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a 
fin de integrar los listados correspondientes: donde 
el Diputado Baltazar Gaona García, realizó una 
pregunta a los diputados integrantes de la Comisión 
de Desarrollo Urbano, Obra Pública y Vivienda; a lo 
que, la Presidenta preguntó a las diputadas presentes 
de citada Comisión, si aceptaban; contestando que 
sí y dieron respuesta las diputadas Brenda Fabiola 
Fraga Gutiérrez, María Guadalupe Díaz Chagolla 
y Daniela de los Santos Torres; posteriormente, la 
Presidenta otorgó el uso de la palabra en contra 
del Dictamen al Diputado Baltazar Gaona García y 
para rectificación de hechos a la Legisladora Brenda 
Fabiola Fraga Gutiérrez; concluida su intervención, 
la Presidenta sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si el Dictamen se encontraba 
suf icientemente discutido, que quienes así lo 
consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, la Presidenta declaró Aprobado, 
se considera suficientemente discutido, por lo que, la 
Presidenta sometió el Dictamen en votación nominal, 
en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia el resultado, el cual fue de 17 diecisiete 

En cumplimiento del Vigésimo Quinto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Tercera 
Secretaría dar lectura de la Iniciativa con Carácter de 
Dictamen que contiene Proyecto de Decreto mediante 
el cual se adiciona un segundo párrafo al artículo 
297, se adiciona un último párrafo al artículo 344, 
se reforma la fracción X del artículo 351, se reforma 
la fracción IV y el último párrafo del artículo 386, 
se reforma el primer párrafo y la fracción II del 
artículo 394, se deroga el artículo 410 y se reforma 
el primer párrafo y se adiciona un último párrafo al 
artículo 412 del Código de Desarrollo Urbano del 
Estado de Michoacán de Ocampo, presentado por 
la Comisión de Desarrollo Urbano, Obra Pública y 
Vivienda; terminada la lectura, la Presidenta declaró 
que toda vez que la presente Iniciativa era presentada 
con carácter de dictamen, sometía a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
a fin de integrar los listados correspondientes: 
otorgándole el uso de la palabra a favor del Dictamen 
a la Diputada María Guadalupe Díaz Chagolla; 
concluida su intervención, la Presidenta sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el Dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el Dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 16 dieciséis votos a favor, 5 cinco votos en contra y 
4 cuatro abstenciones; en el momento de la votación 
la Diputada María Guadalupe Díaz Chagolla, reservó 
el artículo 297; acto seguido, la Presidenta declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no 
reservados”.

Posteriormente, la Presidenta concedió el uso 
de la palabra a la Diputada María Guadalupe Díaz 
Chagolla, quien reservó el artículo 297; al término 
de la intervención, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al proyecto de artículo 
reservado; finalizada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión el proyecto de artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió en 
votación nominal el proyecto de artículo reservado e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue 
de 14 catorce votos a favor, 0 cero votos en contra 
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su lugar el Diputado J. Reyes Galindo Pedraza, realizó 
diversos comentarios relativo a la Guardia Civil del 
Estado de Michoacán y la Guardia Nacional. 

En cumplimiento del Vigésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Dictamen con Proyecto de 
decreto por el que se reforma un último párrafo del 
artículo 351 del Código de Desarrollo Urbano del 
Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Desarrollo Urbano, Obra Pública y 
Vivienda; finalizada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes: toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el Dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual 
fue de 20 veinte votos a favor, 3 tres votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma un último párrafo del 
artículo 351 del Código de Desarrollo Urbano del Estado de 
Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
se notificara y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Vigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Primera 
Secretaría dar lectura al Dictamen con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 17, fracción 
VIII, de la Ley Orgánica de División Territorial de 
Michoacán, para que la comunidad de “La Cañada 
de Ramírez”, sea elevada a Tenencia Municipal de 
Numarán, Michoacán, elaborado por la Comisión de 
Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales; 
al término de la lectura, la Presidenta sometió a 
discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes: toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el Dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el artículo 17, fracción VIII, 

votos a favor, 6 seis votos en contra y 1 una abstención; 
acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo 
general y en lo particular por la Septuagésima Quinta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto por el 
que se reforma el artículo 292 adicionando la fracción V, se 
reforma el segundo párrafo del artículo 297, se reforman las 
fracciones I, II, III, IV, VI y VII del artículo 329 y se reforma 
el primer párrafo del artículo 407 del Código de Desarrollo 
Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó 
se elaborará el Decreto, se notificara y se procediera 
en sus términos. 

En atención del Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el nombre del 
capítulo 1 del Título Octavo, se reforman el primer 
y segundo párrafo y se eliminan el párrafo tercero y 
cuarto del artículo 168, se reforman las fracciones 
I y II y se elimina la fracción III del artículo 169, se 
reforman el párrafo primero, segundo y tercero del 
artículo 170 y se reforma el artículo 171 del Código 
de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de 
Ocampo, elaborada por la Comisión de Desarrollo 
Urbano, Obra Pública y Vivienda; terminada la 
lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
a fin de integrar los listados correspondientes: 
concediéndole el uso de la palabra en contra del 
Dictamen al Diputado Baltazar Gaona García; 
concluida su intervención, la Presidenta sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el Dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el Dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual 
fue de 18 dieciocho votos a favor, 4 cuatro votos en 
contra y 1 una abstención; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el nombre del capítulo 1 
del Título Octavo, se reforman el primer y segundo párrafo 
y se eliminan el párrafo tercero y cuarto del artículo 168, 
se reforman las fracciones I y II y se elimina la fracción III 
del artículo 169, se reforman el párrafo primero, segundo 
y tercero del artículo 170 y se reforma el artículo 171 del 
Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de 
Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, se notificara 
y se procediera en sus términos. Acto seguido, desde 
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que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia su resultado el cual fue de 7 siete votos 
a favor, 7 siete votos en contra y 8 ocho abstenciones, 
en el momento de la votación la Diputada Adriana 
Hernández Íñiguez, hizo diversos comentarios 
referente a la Propuesta de Acuerdo presentada; acto 
seguido, la Presidenta declaró: “Toda vez que no había 
sido considerado de urgente y obvia resolución, fuera turnado 
a la Comisión de Desarrollo Rural, para estudio, análisis y 
dictamen”. 

En atención al Trigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Víctor Manuel Manríquez González, a 
efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al Titular 
del Poder Ejecutivo Federal para que, dentro de sus 
facultades, instruya a las instituciones pertinentes a 
generar los mecanismos necesarios para la atención 
a la problemática del incremento injustificado de 
los costos en las casetas de cobro del Estado de 
Michoacán; concluida la intervención, desde su curul 
la Diputada Ana Belinda Hurtado Marín, realizó 
diversos comentarios de la ampliación de la autopista 
siglo XXI; a continuación, la Presidenta solicitó a la 
Segunda Secretaría dar lectura al texto de la Propuesta 
de Acuerdo; terminada la lectura, la Presidenta con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado el cual fue de 19 
diecinueve votos a favor, 2 dos votos en contra y 2 
dos abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: 
“Aprobado se considera de urgente y obvia resolución”.

Posteriormente, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, 
a f in de integrar los listados correspondientes; 
concediéndole el uso de la palabra a favor de la 
Propuesta de Acuerdo a la y el Diputado J. Reyes 
Galindo Pedraza y Adriana Hernández Íñiguez; 
concluida su intervención, la Presidenta sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el Dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo que, 
la Presidenta sometió para su aprobación en votación 

de la Ley Orgánica de División Territorial de Michoacán, 
para que la comunidad de ‘La Cañada de Ramírez’, sea 
elevada a Tenencia Municipal de Numarán, Michoacán”; 
y ordenó se elaborará el Decreto, se notificara y se 
procediera en sus términos. 

En atención al Trigésimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría dar 
lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto por el 
que se adiciona al artículo 64, las fracciones VI bis 
y VI ter, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales; 
concluida la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
por lo que, preguntó que si alguno de los presentes 
deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
a fin de integrar los listados correspondientes: toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió el Dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 21 
veintiuno votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona al artículo 64, las fracciones 
VI bis y VI ter, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
se notificara y se procediera en sus términos. 

En atención al Trigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que había sido 
retirado a solicitud de sus presentadores. 

En desahogo al Trigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Julieta Hortencia Gallardo 
Mora, a efecto de exponer los fundamentos y motivos 
de la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta a los 
Diputados Locales de este Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, así como a los 20 Diputados 
Federales y 4 senadores por Michoacán, del Congreso 
de la Unión, para que se adquieran un dron agrícola 
y lo pongan a disposición de los agricultores con 
menores recursos en el Estado de Michoacán; 
finalizada la intervención, la Presidenta solicitó a la 
Primera Secretaría dar lectura al texto de la Propuesta 
de Acuerdo; terminada la lectura, la Presidenta con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución por lo 
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abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, la 
Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes del Gobierno 
Federal, para que informe a este H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, el resultado del estudio y análisis 
que realizó de la evaluación técnica, operativa, económica, 
jurídica y financiera de la información y documentación 
entregada por la Sociedad Nacionalidad Mexicana 
denominada Concesionaria de Autopistas de Michoacán S.A. 
de C.V. para que se le determinara la viabilidad de ampliación 
de 2 a 4 carriles de un tramo de la autopista Uruapan-
Nueva Italia-Lázaro Cárdenas”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo, y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención al Trigésimo Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz a la 
Diputada Luz María García García, a fin de dar lectura 
al Posicionamiento con respecto del Día Internacional 
de la lucha contra el uso indebido y el tráfico ilícito 
de drogas; terminada la lectura, desde su curul la y 
el Diputado Ana Belinda Hurtado Marín y J. Reyes 
Galindo Pedraza, realizaron diversos comentarios 
relativo al posicionamiento presentado y también de 
las y los diputados que se retiraban antes de terminar 
la Sesión; posteriormente, la Presidenta declaró que el 
Pleno había quedado debidamente enterado. 

En cumplimiento del Trigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que había 
sido retirado por su presentadora la Diputada Fanny 
Lissette Arreola Pichardo. 

Agotado el Orden del Día, la Presidenta ordenó se 
levantara la Sesión, siendo las 15:06 quince horas con 
seis minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Alemán Sierra 
Seyra Anahí, Álvarez Mendoza María Fernanda, 
Barragán Vélez Juan Carlos, Beamonte Romero 
Roció, Calderón Torreblanca Fidel, Contreras Correa 
Felipe de Jesús, Cortes Mendoza David Alejandro, 
De los Santos Torres Daniela, Díaz Chagolla María 
Guadalupe, Escobar Ledesma Oscar, Flores Adame 
Samanta, Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola, Franco 
Carrizales Anabet, Gaona García Baltazar, Galindo 
Pedraza J. Reyes, Gallardo Mora Julieta Hortencia, 
García García Luz María, García Zepeda Julieta, 
Hernández Íñiguez Adriana, Hernández Peña J. Jesús, 
Hurtado Marín Ana Belinda, Isauro Hernández 
Eréndira, López Pérez Margarita, Manríquez González 
Víctor Manuel, Núñez Aguilar Ernesto, Núñez Ramos 
María de la Luz, Pérez Campos Mónica Lariza, Reyes 
Cosari Roberto, Salas Sáenz Máyela del Carmen, Tapia 

económica; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima Quinta 
Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al 
Titular del Poder Ejecutivo Federal para que, dentro de sus 
facultades, instruya a las instituciones pertinentes a generar 
los mecanismos necesarios para la atención a la problemática 
del incremento injustificado de los costos en las casetas de 
cobro del Estado de Michoacán”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo, y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención al Trigésimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra a la 
Diputada la Diputada Margarita López Pérez, a efecto 
de exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes del 
Gobierno Federal, para que informe a este H. Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, el resultado 
del estudio y análisis que realizó de la evaluación 
técnica, operativa, económica, jurídica y financiera 
de la información y documentación entregada por 
la Sociedad Nacionalidad Mexicana denominada 
Concesionaria de Autopistas de Michoacán S.A. 
de C.V. para que se le determinara la viabilidad de 
ampliación de 2 a 4 carriles de un tramo de la autopista 
Uruapan-Nueva Italia-Lázaro Cárdenas, que presenta 
junto con el Diputado Juan Carlos Barragán Vélez; 
concluida la intervención, la Presidenta solicitó a la 
Tercera Secretaría dar lectura al texto de la Propuesta 
de Acuerdo; terminada la lectura, la Presidenta con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado el cual fue de 21 
veintiuno votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: 
“Aprobado se considera de urgente y obvia resolución”.

Posteriormente, sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 21 
veintiuno votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 



Gaceta Parlamentaria No. 096  A   ·  Morelia, Michoacán, 04 de julio 2023  13 

Reyes Gloria del Carmen, Valdez Pulido Mónica Estela, 
Villanueva Cano Andrea y Zurita Ortiz Víctor Hugo. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a 
las y los diputados Ríos Torres Ma. Guillermina, 
Hernández Morales Liz Alejandra, Palafox Quintero 
César Enrique, Pantoja Abascal Laura Ivonne y Arreola 
Pichardo Fanny Lyssette. 

Presidenta
Dip. Julieta García Zepeda

Primera Secretaría
Dip. Daniela de los Santos Torres

Segunda Secretaría
Dip. Hugo Anaya Ávila

Tercera Secretaría
Dip. Ana Belinda Hurtado Marín
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